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ÁCUItRDO DE CLÁSI],'ICACIÓN DI] INtrORMACIÓN CONFIDENCIAI,

Et comiré dc Tmnsparc|cia de la sco¡ct¡ria.le l(Lrcación de Got¡iemo del l-st¡do, constrtuido conro or3¡no

colcgiarto de col1lornrida.l con lo dispucsto ell los nLI¡cmles 51 y 52 dc la t.ey lstaLal de Transparencia y Acceso a

la tnlonnaciór PúbLca, es corlpetentc p¡ra prorlxncialse rcspccto de la clasillcación de la irlonnación de los datos

personales conrcDidos en Los doculnc¡tos que serán entregados dentro dc1 cxpedlelre 317/0665/2022 del nxLoc de la

U,, l,c d. I 1n..1,re .:r. \ -

- coN s lD Il R-LND O-- - ----------

PRINI[RO.- Que la Constitución Politio¿ dcl Estado de San Luis Potosl, en su artíc lo 17 liacción Ill, esr¿blece

co¡¡o prerogati\¡a dc todas las personrs coroccr y acceder'¿ la infonnacióu pública, con las exccpciones previstas

por la Ley de Tlanspárencia y Acoeso a la Infnñ¡.,,i.nr P,ihli.¡ del Fstedo ¡e San Luis Potosi, que e eL caso err

partlcular lo es I¡ cl¿sillc¡ción de la nf¡llnución con carácter dc confidencial, dc confonnid^d co¡ lo scñ¡lado en

ir""oi ,..1 r.'J(l- I.. e,,ci ,---.

SECUNDo.- A clecto de dar cLrrplirnicnro a lo cstipulado err los artlculos 6" dpa¡tado A f'racción ll v l6 de Ia

ConstilucióD Politica de los Eslados Uridos i!4cxicanos; así oono t2 y l3t de la Ley de Transparcncia v Acccso ¡ l¡

LrlbrnacióLr Pública vigeute en el Est dol ¡urreralcs 2 fracción 11,4, I ñacción VIII, 13, 14, l5 y derrás aplicables

de la Ley de Prolección de Datos Personales en cl Estado de San Luis Potosi, que en su conjunto rcg!lan Ia proleccior

de los datos persomlcs cr poscsiól del Esiado, estc CoDrilé de Tralsparcncia procede ai análisis de los slguienres

rxl -.<( (l-l( i

1.- Que el dia 1i trccc dc tullo de 2022 dos nil vcirtidós, se recibió solicilud dc nrfonnación en la SecrctarÍa de

Educación de Cobicmo delEstado, a la cn l te fuc asignado el número deexpcdienre 317/0665/2022 dcl indice de la

U¡ldad de Tr!DSp¡re¡ci¿, y cn Ia cual se requirió 1o sisulcntei

Vrla lL DOCUN4ENTO(S)r D(INDL SL Li\CULNTRA\ LOS PROVLIDORES Y ACREFDORES llll IISTA
sECRt I Alli^ A SU DIGNO CAR(IO. DL LUS \ÑOS l0l§. lUl', lrl,20l8,:01n,2020Y2021

2 - [¡ virrud dc lo a¡teLior, me¡i¿rnle oficio l)'l-212512022 ernitido por la Unidad de Transpalelcia, se ¡u|l1ó ]a

sollcinrd para su tlebida atc|ción a la Direcclón de A(lrnirisllacrón, por ser el área adniristmtiva compeiente para

otorgar respuest¡, de contornidad colr el artÍculo 11 del Reglar¡enio Il1terior de Ia Deperdsr!ia - - .

3. Delivado de lo anterior, previas gcsliones efectuadas para conñfinar la ámpiiáción de plazo para olorgar

rcspuesta de acuerdo a lo scialado en el arlicLllo 154 de 1a Lcy de la materlai con fecha 29 vei tinueve dejulio

del aclual 2022 dos ril veitfidós. se reoil¡ió et Ia Unidad dc'llarsparcncia el oficio númcro

DAJCGR¡/ 616/2022, signe¡:lo por cl CP. TOM^S RIVERA VII-LEGAS, Bnlace ante la Unidad de

I mnsparencia en le Coordinación General de Recursos Financielos, adscrito a la DireccióD de AdnirisLmción,

a trav¿s dcl cual con relacirin a la inlbn¡ución solicilada. tLrvo a bicn colnuDicar i

\

"Me pern¡to saliatar a esd Ul1ídari de Transpatenci(1a §u digno cargo, que

rcspecto dc las clacumentos .lande se encuentrm los acreedares de la

Secrcta o cle Educqcón tle Gobiemo del Estado, de las L!ños 2A15 al2021, se

,!.r'.,;.¡ i r L r 1! ¡ro ,! Orrn 4!e ¿ú¡
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,\e ret ica la\ €:csl¡anct catl¿uccl1lcs y, v cant)oqtlc a sesirjtl ¿el Comílé de

Tt unspdrencirL, punt qtrc se ¡ttetla enitir l4 resaluci¿)t1 en tlonlc se lúnt{e y

uiotiw lo cl.t\il¡cúción tle las pates que no potlrán clcjar.te o tu ista del

vli¿lanLe, der¡va¿a qLtc la itíamació]l can¡i¿ne lttlas Persa ales, conto lo

son' Rcg¡sÍt'o Fedet',:11 de Contribuyell¡es ! .opia cle las itíen¡tfiLttuunes

cxpalitlas por el INE, con h fnalid«{ de gIrontizdr lu segurldad tle los

tlacaile tot cctno :e obligu en lat Linettmie los Generales pttra la

clúsi.licadón ¿c ld itlbüt1úción

IERCERO. Er este acro y vistos los anrecedeDtes quc obran en el prescntc !sunto, en atenciór a las disposiciones

lcgalcs qLre regulru lil protccción .:le los datos |crsun.tl(., esre Orts¡no C!l(Ér¡,lo Jerel in¿ q!e los doculre¡tos que

se ¡ralizan, e1¿ctiYarneDle conlicDer datos que elcurdran c¡ ]a clasificación de co¡fidenciaLes, toda \¡ez quc vcrs¿n

sobrc la vid¡ intima y persoml dc divcrsas pasonas, por endc, cncuadra en 1as figuras iuddicas de exoepción al

derccho de acceso a la iDlbNraoióD

I}r corlsccucúcia y ¡ etécto de (l0r currpli icnto a lo dispueslo en los ardcxlos 117 y 130 dc Ia Ley Estatal de

'l ralspa rc¡cia y Acceso a la tDI,Jrn ción l'}úL,li ca, s€ procede a rcaliz¡r el sigu ien re a,rálisis

PRUtrBADM^ÑOi I-a Ley deTransparercra yAcccso a la Infonnación Públicavigente en el Estado, en su ¿rticulo

3 tiaccrón xxlx, .lcscibe la PrLeba de D¡iro coDro ]a argLrrentación lund¿d¿ y motjvada que debeu realizar los

sujetos obligados tclrdletrre a acredit r ctue la divulgación de nrlbrLnacióI lesiora cl in rerés .iuridicalnerte protegido

por ll ¡oürati!a apllcabie y qLre el dairo que puc¡e prcducirse co¡ la publicidad de la nrfomracióI es nuyor quo cl

interés de conooerlai supucsto qüc c¡r la eqrecie se cludliza de acuerdo a los furtd¡mcrrlos ) Lloti\os qle ¡

co|tinuación se señalrL.

1Jl1 p|incipio, el aÍícLrlo 6', apartado A, liaoción ll, dc la Constltución Polilica de los Esi¿dos Unldos Mexicanos,

estabLece que la irfoLmación que se refiere a la vida privada y ios dálos personales será protegida en los lómrinos y

con las excepclo¡es que tijen las lcycst¡nrc cllo, ateúdlendo a la interprelación dcdlcho párratb, es meDester concluir

quc cl dcrecho de acceso a la rriblrnacióLr no es absoluto y slr encnertra limitado por Los dcmás derechos consagrados

eD el o¡ dcn Fridjco |acio al, elrtre o(ros, e] derecho a la p¡ivacldad, qxe obliga a protegcr los d¿tos personales que

tcngan bajo su resguardo Los órganos de sobiclno

Es asi, que este Corrité estxna quc la inlonnació¡ consisiente el Registro Fedelal de Contribuyent€s y copi¿ dc

las idcntilicrciones cxpedidrs por cl I\E, ya que, si bicn corcsponde a nrlb nación de tral,ajadores de la

ilrstitución, lo cieÍo cs quc nada rie¡etr qxe ver con su descnipeño laboral ni guarda rclación co¡ la adln]nistración

dc los rccursos públcos en posesiór de I¡ Inti(lad

Ahor¡ bic¡, de una revisión a los docuLrentos p¡csc¡tádos por la Coordinació¡ Gcncral de Recursos FinaLrcieros,

adeurás r1e loc¡lizarse los clatos an¡es rnercionados, tarnbión se advjeren otros d¡tos, tal colno Clave dc Elcctor!

Nombr es de Par ticul^r€s, copirs dc Act¡s de Nicimiento y de Dcfunción, Número de Crédito FONACOT,

ü

\

cott importe! saldo y lnonto dc rctcnción, los cua]es ia

intbruacióIl u lererlte ¡ la lida privada, i[lima y pahinol

Obligado sc encuentra constlellido a protegcr
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En razón de 1o arLeior, Ios datos ser'ialados dcben scr teslados aoolde a Io establecido en los ¿ir¿¿ri¡e tos Generule\

en Mrtt(,.id de Ctas¡licatió|¡ | Dtstla'i/icuLión ¿e kt ltlfo'nació , dsi .ama Paro la Elabara.íón tu I/et\iones

P¿i¿l1.4!, pues se coDcluyc que a esta Autoridad le asislc la obligación de prolegcrlos y evilar su publicidad pot uredio

de 1os rl1ccallisuros IegaLnenle estab]ecidos

A Drayor abundamicDto, sc an¡liz.Lü de fot]na partlcular ol dalo perso¡al que se aprecia cn cl documento solicltado.

Resistro Fodcral de Conhibuyentes R.F.C.r El Reglsüo Federul de Conrribnyeutes (RIC) de pcrsonas ljsicas es

uDa clave de carácter ñscal. ú¡ic¿ e ireperibie, que pennite idcntific¡r ai tilular, su edad y lscha dc ¡ácimiento, por

lo qLre es un dato pcrsonál de carácter coniidencial

: Contiene infonnación que, en su conjunto,

colligrua el conoepto dc dato pc,sonal, alestar relerida persoras tísicas idenlificadas, eDtrc otra. nornbre, dornic]lio,

sexo, edad y año dc regisrro, ñrDa autógra1á, huella digrtal, lologrdfia del elector, scccióD, clave de reglstro y CLave

Ú¡ioa del Registr¡ de l'oblación, por lo que son datos poNonáles que deben ser protcgidos.

Clavc de Elcctor: AI scr uu¡r co¡rposicrón alfanurnérica compuesla dc lE caracteres, lrisnos que haccn jderiificable

a ura peLsora fisica, quc sc co¡r lonna por las pdrüeras letras c1e los apcllidos, año. rnes, dÍa, sexo, clavc del est¿do en

dolde nació su titullr, ási cono una hornoclave que distirgue su liluLar ¡e cualquier oiro homóDimo, sc trala de un

dalo pcrsonal que debe ser protegido

Nombre de p¡¡ ticul^res: El trombre es uno de los atributos dc la peNonalidad y Ia rnanilestación principel dcl

derecho subtetivo e 1a idcntidad, en vlrtud de que hace a una persona lísica ide tificada e identiñc¡ble y, por ende,

dar pLrblicidad al rnismo vulLrcr¡rí¿ su ár¡bito de p¡vacidad

^ctas 
dc Nrcimiento v D€lunción.lnfoLrnac]ó¡ que nrcr(le eD la esferapriv¡da de las personas;pLres lbrma parle del

eskdo ci\,il dc las persoras que er el caso se encuentra iNerto en el tcslir¡onio o aleslado del Registro Civil, couliene

dilcros daros que ide¡rtlfica o hacen identificable a su tituLar, rcsult¡ndo necesario guardar coMdencialidad

rcspccto a óstos cn las rctas del Regisrro Clvil, ya que su tralarnieDto ticDc un derenninado fin, por lo que debe

resguardarse y protcgcrcc corloLrnc ¡l ¡fliculo 6", apariado A fi¿cción ll, en corclación con cl nLr¡eral 3" lracción

XVII de la Ley de TraLrsparcncia Vrcente en el lstado.

. 'lales datos se tratan de

lnformación relacionada con el patri ollio dcunapclsor1a lisica que pueden inclLrir activos, prestamos, adeudos,

cuentas por liquidari por 1o cuaL son datos pelsonales susceptibles de protegcrse, pala evitar su acceso no

aulorizado y requieren de la aLüo¡izacrórl del tilular de esa inlonnación para darse a conocer; asirnisrno la

publicidad de la rnisma allccta la csl:cr¿ de pivacidad de una per-sona, por lo que necesadalr. enie debe guardal.Se

confidencialidad en cuanlo a óstos.

POTOSI
PARA LOs POTOSINOS

\

&
En consecuenci¡, el área adrn¡ristrativa responsáblc dc la infonnaclóI1, y para cfcctos de atetder la obligación de

c] tcx ro co|stilucional, lor lo que coD el objero de l1o lesionár e] bien jxdd ico lu telad o, es procedc¡ tc cl tcs 1..1o dc la
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irlornación consistcrtc en el Rcgistro lcder'al de Conhibulentes y copi¿ de las identificrcioncs expedidas por

el Irstihrto N¡¡cional Electorrl, Clxve de Elector,-Nombres de Particul¡res, copia§ dc AcfÍs de Nacimiento y

dc Dcfunción, Núrnero dc Cródito I ONACOT, con importe, saldo y monto de retención, cluc obran

corlenidos cn Ios docurnentos solicitados ,rn Los aLrLos d el expedien ¡e 31,11066512022

Ahora bien, dc ]a solicltud del Ciudadano, se desprcnde que requiere la nodalidad de consulta directa de 1a

i¡rlon¡ación a que se ha hecho relerencia, por lo unto es preciso señalar quc en virrud de qre los docuncntos que

scrán pucstos a la visla corlienen los ¡clos pc$onales que por este nredjo se claslfican, sc estima qüe l, medida

nrenos resh ictiv¡ pflr'¡ el acccso, rcsulta ser la consulta directa únic¿mente respecto 
^ 

los doc[mertos que NO

confienen inlorm^ción consider^da confidencial; eD el enlcndido de que las fojtrs que conlcnga¡ p¿ries o secclones

clasific¡das couro confldcncralcs. según el allálisis vertido en l¡ presente Ach, no podrán dejrrse a Ia vista del

solicitante, colno lo disponcn los arLiculos sexagésirno séplimo y sepltr¡gés no, fiaccióD Vl1l. dcl -'\CUERDO del

Conscio Nacional del SisteDra NacioDal de Tmnsparcncla. Acceso a la Inlbn¡acióD I']ública y ProteccióLr de Datos

PcrsoDalcs, por el que se aprueban ios Lire¡lnicntos generales en materie de c]¡sificaclón y desclasiñcación de la

i¡loün¿ción, asi corro para la elaboracióD dc vcrsioncs públicas

Cons¡rcucntculcnrc, sc hácenecesario, que la unidad admi s lr¿ti va responsable, haga del conocrLniento dei ciudadano

el tot¡l de loJas quc ercuadl¡n cl sLrpucsro dc inforn¿cjón colfidencial, cor e1 objcto de que se le haga saber qué, de

esos docurreLrtos en cspccifico, Do procedcrá la odalidad de consulta dircctá ate¡diendo su naturaleza, y eo

corNecxencia, deL,erá oñcccrsc uDa rrodalictad .1iversa, en la que resulte viablc cl acccso ¿ la infonnación, como lo es

la elaboraciór de la versión pública, prcvio pago de los costos de reproducción Concllsión a la que se aniba,

co¡fonre al procedlmienlo en los LineamieLrtos cn co¡rcnto, que refieren: " en los t:asas en que se solicite tol

.locü¡lk to o üi?ed¡et1te que cont¿|gt ptlks o ttt:(iane\ ttu\(¡cdas, las t¡¡Lt.tres de Lts t¡ais deberán eLtbt¡ror

ltn¡ wtsió]i lubl¡ctL fu]lrlanda y ntotíutdo lu chrsúicució" de los toñes o seccianes qLrc se tus¡et1 sis iendo Las

pra«¿ittietttos $tubL¿cklos e el Cqhuh IX¡le los prcsentes li eimientor "; ¿sí como Io dispuesto por el arliculo

quirrcuagésrnro ssxto dc los l,irc¿rrie¡tos en colnerto, que drsponen lo siguicntci" .la Ler.tión pública rlel

dacuktcttta o expediet¡te que Lat¡tengd purtd a se.:cion¿\ ft!.\¿ti'odlts o caltlidcnciolcs seró eldbonula por bs sLrj(tos

obLigtlot, prerio pogo d¿ las cosLas de t¿?totltcción"

Por tnnto, en rpego a la noñrativ¡ antcs rcscñada, sc establece que debe ponerse a cousLderación del solicitante e1

pago ¡e los costos dc rcp¡oducción dc los documcntos qne contieneD irfounación del iipo confidenciel, según el

pronuroi¿irniento realizado cn el prcscntc 
^cuodo; 

csto sin rnenoscabo de la cantid¡d de fojas gratuitas a tlue tieue

derecho el solicitrrrrte, tle conlor¡¡rid¡d con el articulo 165 de Ia Ley de Transparencra y Acceso a ]a Lrtbruación

l'úbljca,las cu¡Les se proporcionarán con cl dcbi(lo lcslirdo de los datos objeto de la clasrticacLón confideDcial, de

conibflnid¡d con los üotivos y lundamentos aqui cxpucslos

CI-ARTO. - En virtxd de todo lo ilnteiomente cxpucsto, los integrartes de1 Cornilé dc Transpatencia de la

Secretaria de Edxcación de CobieNo dcl lslado, Droccden a emitir el sjsuierte -

ACUERDO DE CLASI IIf CACIÓN

Estc Comité de llansparencia proccde a confinnar la cLasiiicación con el c¿rácter de confidcncial dc lLrs daros

relativos ai Rcgistro Fcdernl dc Couhit,uyenies y copi¡ de lns identific.rcioncs crpedidrs po¡-el Instituto

N.rcional Elcctor¿I, Cluve dc Dlcctor-,-Nombres dc l'articulares, copias dc Actas de Naci iento ) de I)ellnción,

POTOST
PARA ¡:OS POTOSINOS
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Número dc Crédito ION^COT, con importe, saldo y monto de rotcnción; que obran contenidos cn los

documentos quc solicitrdos en los ¡utos dcl expcdiente3l'7/0665/2022.

Por úLtino, se ordcna expedir ¡os lontos originales del presenle, uno para que obrc como corfesponda eLr e1 archivo

de este Comité y otro pala efectos noLificaciór y cntrega al solicitaule, con el obieto de dar cumplinlenlo a 1o

dispresto en el articxlo i59 últ1lno párralo de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la hfonDación Pública

Dado a los 09 Dueve días dc agosro del airo 2022 dos mil vcit]tidós, en las instalacroDcs dc la Secretaria de Ed!cacióD

del Cobicrrrc.lcl Bstado, slta en Boulevard Mauucl Gú¡ez Azcarate úlnero 150 de ]a colonia H¡nno Nacion¡l

Segu da Secció¡ 
^sí 

lo aprucban for mayoria y 1i1 ar los integlartcs dei Comilé de Tráusparc,rciá de la Secretarja

SEGE

COMITÉ DE
TRANSPARENCIA

LIC. MA. DE LO E
Titular de la Unidád

y Pres

Sccretario

JASSO ORTÍZ
erechos Humanos;

del Comité de Transparcncia

SANCHEZ GARCíA
de Archivos; y

Vocal del Comité de Transparencia

TünspxrcncLrdd lx SLr,cr¿,ia dc EdMc,óndc Cobi.ir dcl Erhdo, cclcbmda a Los 09 nuevetli¿s de trgofo delú! 2022 dos '¡il vcnfnLós, rcl¡ri!. ¡l
i. 1J' ''f1, 

' "

ONOFRE SALAZAR
Titular de la Unid¡d de Transparcncia; y

¡noN ',Emlerutrn¿&có¡,cP /316r, $¡ tr¡6 Por6is r c feefoú144414ee3000


